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El Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 25

de febrero de 2010, acordó aprobar definitivamente la Innovación

del artículo 12.83 del PGOU, de esta ciudad, promovido por el Il-

tre. Ayuntamiento de Palma del Río.

Dicho acuerdo ha sido trasladado a la Delegación Provincial de

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda como responsable de

la gestión y custodia de las Unidades Registrales del Registro Au-

tonómico y habiéndose así mismo certificado el depósito en el

Registro Municipal, se procede a la publicación de la nueva re-

dacción del artículo 12.83 del PGOU, que son las se contienen en

el anexo al presente Anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-

miento del artículo 41.2 de la LOUA.

Palma del Río a 3 de mayo de 2011.- El Segundo Teniente de

Alcalde, P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez

Peso.

ANEXO

Artículo 12.83 Delimitación

1. Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona inte-

grada por las áreas identificadas en el Plano de Ordenación Com-

pleta. Calificación, Alineaciones, Rasantes y Alturas con las le-

tras AI.

2. Las edificaciones existentes a la entrada en vigor del Plan e

incluidas en ésta zona no quedan obligadas al cumplimiento de

las condiciones particulares de parcelación, posición y forma de

las edificaciones establecidas en los siguientes artículos, no pu-

diendo en ningún caso realizarse ampliaciones de la ocupación

de suelo ni construcciones principales sobre los espacios libres

de parcela, salvo las tendentes y precisas para la eliminación de

barreras arquitectónicas o instalaciones necesarias para el funcio-

namiento de los edificios (sanitarias, captación solar, etc...). En

caso de sustitución de la edificación podrán reproducirse las con-

diciones de posición y forma actuales o bien adaptarse a las esta-

blecidas en el Plan sin superar en ningún caso la edificabilidad

anterior.

Palma del Río a 3 de mayo de 2011.- El Segundo Teniente de

Alcalde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez

Peso.

Martes, 24 de Mayo de 2011 Nº 97  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-05-24T13:09:27+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




